
RESOLUCIÓN 

DIGITAL 

MENDOZA, 24 de agosto de 2023 

VISTO: 

 El Expediente N° 20021/2023, en el cual se gestiona la 

convocatoria a concurso de Trámite Breve – carácter interino – para cubrir el cargo 

de PROFESOR ASOCIADO CON DEDICACIÓN SIMPLE en el espacio curricular 

“Práctica Profesional Docente II” de la carrera de Profesorado Universitario en 

Letras; atento a la propuesta formulada al respecto por Secretaría Académica, la 

certificación de la vacante respectiva, las disposiciones contenidas en la Ordenanza 

Nº 004/2023-C.D. y su modificatoria por Ordenanza Nº 006/2023-C.D., y lo 

aprobado por este Cuerpo en su sesión del VEINTINUEVE (29) de junio de 2023,  

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- Convocar del CUATRO (04) al QUINCE (15) de septiembre de 

2023 (diez días hábiles), a concurso de Trámite Breve– carácter interino – para cubrir 

el cargo de PROFESOR ASOCIADO CON DEDICACIÓN SIMPLE, cuyo detalle se 

indica en el Anexo I que con DOS (2) hojas, forma parte de la presente disposición. 

ARTÍCULO 2°.- Establecer el período de inscripción a partir del DIECIOCHO (18) 

y hasta el VEINTINUEVE (29) de septiembre de 2023 (diez días hábiles), en el cual 

los postulantes deberán enviar la documentación al correo 

concursos2021@ffyl.uncu.edu.ar   

ARTÍCULO 3°.- La presente resolución que se emite en formato digital, será 

reproducida con el mismo número en soporte papel. 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese e insértese en el libro de resoluciones. 

RESOLUCIÓN N° 333/2023 
J.M. 

Firman la presente: Dr. Víctor Gustavo Zonana – Decano, Prof. Mgtr. María Ana Verstraete- 

Secretaria Académica, Lic. Patricia Alejandra Pita – Directora a cargo de la Dirección General 

Administrativa. 
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                    ANEXO I 

 

Cargos: (01) Profesor Asociado 

Dedicación: Simple 

Carácter: Interino 

Funciones: Las establecidas en el Art. 48 del Estatuto Universitario. 

Formación: Profesor/a en Letras con experiencia en el nivel secundario y en el nivel 

superior. 

Carrera: Profesorado Universitario en Letras. 

Plan de Estudio: Ordenanza N° 052/2019-C.D. 

Práctica Profesional Docente II. 

Formato Curricular: Trabajo por Proyecto. 

Campo: Práctica Profesional Docente. 

Expectativas de Logro: 

● Problematizar la enseñanza-aprendizaje de la Lengua y la Literatura en los 

diferentes contextos, modalidades y niveles. 

● Realizar diagnósticos sobre problemáticas específicas de la enseñanza y el 

aprendizaje de la Lengua y la Literatura, a fin de proponer soluciones 

concretas. 

● Explorar perspectivas de género y de respeto por la diversidad. 

● Formular proyectos de intervención. 
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Contenidos mínimos: 

Diagnóstico de problemáticas disciplinares e interpretación áulica e institucional. 

Elaboración de un proyecto de intervención áulica. 

Comisión Asesora: 

 

TITULARES: 

 Mgtr. Alicia María ALESSANDRA (FFyL - UNCUYO) 

 Prof. Viviana Estela PUIG (FFyL - UNCUYO) 

 Dra. Hebe Beatriz MOLINA (FFyL - UNCUYO) 

                 SUPLENTES: 

 Dra. Gladys Isabel LIZABE (FFyL - UNCUYO) 

 Dr. Luis Emilio ABRAHAM (FFyL - UNCUYO) 

 Dr. Ramiro Esteban ZÓ (FFyL - UNCUYO) 
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